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Propósitos 

 Analizar el significado y función de la evaluación de 

aprendizajes en el aula.  

 Analizar los principales elementos de las normas 

generales sobre evaluación, acreditación, promoción 

y certificación en la Educación Básica. 

 Contribuir a una mejor comprensión de los nuevos 

enfoques de la evaluación de aprendizajes en el aula 

y el papel del docente. 



Asuntos  

1. Mandato del SEM. 

2. Tendencias en la evaluación de  aprendizajes 

3. Elementos de la evaluación de aprendizajes 

     en la RIEB 

4.  Reflexión final 



Mandato del SEM 

 Mandato constitucional: Artículo tercero 

 Garantizar el derecho a la educación = derecho a 
aprender, a tener oportunidades de desarrollo. 

 Asegurar pertinencia y relevancia, ofrecer calidad con 
equidad a todos. 

 La estructura es responsable de crear las condiciones para el 
ejercicio del Derecho a la Educación 

 Macro estructura: mandos medios y superiores 

 Meso estructura: supervisión e instancias intermedias 

 Micro estructura: institución escolar 

 



Derecho a la Educación 

 La Educación es un derecho 
fundamental que el Estado 
reconoce en todos los 
individuos. 

 
 Derecho a aprender 

 Derecho a tener iguales 
oportunidades de desarrollo 

 Responsabilidad social 

 Tarea prioritaria del 
Estado/Gobierno 

 

Asegurar el mejoramiento del 
servicio educativo: implica 
evaluar. 



Tendencias en la evaluación de 
aprendizajes 

 



Concepto de evaluación 

Evaluar es una acción, un juicio de valor que 

exige comparar el resultado de la medición u 

observación con un punto de referencia o 

parámetro establecido.  

Referentes o parámetros pertinentes:  

 Pueden estar dados por situaciones 
óptimas, por promedios o por mínimos. 
Cada uno arroja luz sobre lo evaluado. 

 Emplear el pasado como referente 
mínimo y el futuro como óptimo, 
valorando si se alcanzan o no las metas 
fijadas en cierto horizonte temporal.  



La evaluación ha estado y está presente de manera 

permanente en la vida de los sistemas educativos. 

La evaluación de los aprendizajes ha formado parte de las 

actividades que se llevan a cabo en las instituciones 

educativas. 

Cuando sólo unos cuantos iban 

a la escuela (y los que iban se 

parecían entre sí) 

Cuando se masificaron los SE 

(y los que iban eran muy 

distintos entre sí) 

Procedimientos tradicionales: 

 Preguntas en clase, pasar al 

pizarrón, lectura en voz alta, 

pruebas de lápiz y papel, … 

 

Evaluaciones en gran escala:  

para comparar  de manera confiable y 

válida el aprovechamiento de 

estudiantes de contextos diversos. 

 



Las pruebas estandarizadas y la 

evaluación en el aula. 

 En la última década del siglo XX se aceleró la 

utilización de pruebas de estandarizadas en gran 

escala al considerar que proporcionan información 

valiosa sobre los sistemas educativos.  

 

 La sobrevaloración de las evaluaciones externas de 

gran escala se ha visto acompañada de una menor 

importancia a las evaluaciones que realizan los  

docentes en sus aulas.  



Nueva misión de la escuela y la 

evaluación en el aula 

 Sin embargo, en los últimos años vemos una mayor 

claridad en la comunidad científica sobre el rol 

insustituible que tiene la evaluación que realizan los 

docentes.  

 Ha cambiado la misión tradicional de la escuela básica.  

 No debe ser un lugar donde algunos obtienen éxito y otros 

fracasan.  

 Por el contrario, cada escuela tiene que perseguir que 

todos los alumnos consigan los aprendizajes esperados 

establecidos en el currículo. 



La función de la evaluación en el 

aula y en la escuela 

La función principal de la evaluación ya no 

es distinguir entre aquellos educandos que 

han conseguido con suficiencia ciertos 

niveles de logro de los que no lo han 

hecho, sino promover que todos alcancen 

esos objetivos de aprendizaje que les 

permitirán ser parte de una sociedad y 

seguir aprendiendo a lo largo de la vida. 

 



La evaluación en el aula. Evaluación de 

aprendizajes 

Esta nueva visión de la evaluación, como promotora del 

aprendizaje, es radicalmente distinta a la visión que ha 

prevalecido hasta ahora.  

Esto es, una evaluación relacionada con la clasificación, selección y 

acreditación de los educandos.  

 

Evaluación sumativa o evaluación del aprendizaje  



La evaluación en el aula. 

Evaluación de aprendizajes 

 En la nueva visión, la evaluación está al 
servicio del profesor y del alumno a fin de 
que puedan cerrar la brecha entre la 
situación actual y la deseable. 

 

 Evaluación con enfoque formativo o 
evaluación para apoyar el aprendizaje.  

 



La evaluación en el aula. 

Evaluación para el aprendizaje 

 Si se evalúa para apoyar el aprendizaje 
(enfoque formativo), el propósito es la 
detección de áreas de oportunidad a fin de 
generar acciones de mejora.  

 Bajo esta perspectiva, el docente y el alumno 
están implicados en el proceso.  

 Se busca que el alumno sea un agente activo 
en su aprendizaje y, por tanto, en su 
evaluación.  



La evaluación en el aula. Evaluación 

para el aprendizaje 

Para conseguir que la evaluación sirva para mejorar el 

aprendizaje, el profesor y el alumno deberán 

responder tres preguntas clave: 

  

 ¿Hacia dónde vamos o cuáles son objetivos de 

aprendizaje? 

 ¿Dónde estamos ahora? 

 ¿Cómo podemos cerrar esa distancia entre la 

situación actual y la deseable?  



Evaluación  Enseñanza 

Permite 

identificar 

dificultades y 

logros para 

alcanzar los  

objetivos de 

aprendizaje 

Propone  

estrategias 

para el logro de 

aprendizajes 

esperados 

Evaluar para 

apoyar el  

aprendizaje 

Estrechar la relación entre la evaluación y 
la enseñanza 



La evaluación de aprendizajes en 

la Reforma Integral de la 

Educación Básica 



Características 

Proyecto colegiado y colectivo 

Participaron 

Subsecretaría de Educación Básica 

D.G. de Desarrollo Curricular 

Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas 

D. G. de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación 

Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación 



Los propósitos 

1. Transitar de la calificación como fin último de la evaluación de 

aprendizajes de los alumnos, a la concepción de la evaluación 

como parte del proceso formativo (enseñanza y aprendizaje). 

2. Orientar la acreditación y la certificación de estudios. 

3. Facilitar y flexibilizar la movilidad de alumnos de escuela a 

escuela o de una entidad federativa a otra. 

4. Impulsar el enfoque formativo de la evaluación de los 

aprendizajes en la escuela. (Evaluar para aprender). 



Definición y función 

Como parte de los procesos de enseñanza y aprendizaje, la 
evaluación con enfoque formativo se define como: 

 El proceso que permite obtener evidencias sobre el progreso 
en el aprendizaje de los alumnos, emitir juicios sobre éste y 
tomar decisiones relacionadas con su logro y mejoramiento. 

Desde este enfoque, la evaluación permite: 

  Al docente conocer los avances de sus alumnos en distintos 
momentos durante el ciclo escolar para crear oportunidades 
de aprendizaje que conduzcan al logro de los aprendizajes 
esperados. 

 Al alumno recibir retroalimentación sobre sus logros y 
dificultades para poder mejorar su desempeño. 



El enfoque formativo 

 El enfoque formativo de la evaluación, tiene los siguientes 

propósitos: 

o Dar seguimiento al progreso de cada alumno. 

o Ofrecer oportunidades de aprendizaje. 

o Proporcionar criterios para la acreditación, la promoción y la 

certificación de estudios. 

Las acciones de evaluación realizadas por los docentes 

pueden tener fines acreditativos y no acreditativos, 

pero en ambos casos debe prevalecer el enfoque 

formativo. 



Referentes 

Los referentes de la evaluación de aprendizajes en 
la escuela de EB son: 

 Los aprendizajes esperados definidos en los 
programas de estudio. 

 Los estándares curriculares que permitirán valorar 
los logros de los alumnos en 3° de preescolar, 3° y 
6° de primaria, y 3° de secundaria 

 Las competencias establecidas en el perfil de 
egreso de la EB 



Las decisiones 

1.- Certificado de Educación Básica, se emitirá al concluir el 

tercer grado de secundaria. 

2.- Cartilla de Educación Básica: instrumento en el que se 

registra y se informa sobre el avance de los aprendizajes de 

cada alumno 

El diseño de las Cartillas es congruentes con la organización del 

Plan y programas de cada nivel educativo de EB: habrá 

cinco momentos de registro y consignarán la acreditación 

de cada grado escolar y nivel. 



Las decisiones 

3. Escala de calificaciones: 

 

 Utilizar la misma escala numérica 

(5 a 10), pero explicitando su 

significado. 

 

 Definir cuatro Niveles de logro  

(desempeño) de los aprendizajes 

esperados asociados a  la escala 

numérica. 

Nivel de 
Desempeño  

Calificación 
Numérica 

A 10 

B 9 

8 

C 7 

6 

D 5 



Las decisiones 
Nivel de Desempeño de los 

aprendizajes esperados 

Colaboración requerida por 

parte de la familia, docentes y 

directivos 

Calificación 

Numérica 

A  Muestra un desempeño 

destacado en los aprendizajes 

que se esperan en el bloque. 

Para conservar el nivel es 

necesario mantener el apoyo que 

se le brinda. 

10 

B  Muestra un desempeño 

satisfactorio en los 

aprendizajes que se esperan en 

el bloque. 

Necesita refuerzo adicional para 

resolver las situaciones en las que 

participa. 

9 

8 

C  Muestra un desempeño 

suficiente en los aprendizajes 

que se esperan en el bloque. 

Requiere apoyo y asistencia 

permanente para resolver las 

situaciones en las que participa. 

7 

6 

D  Muestra un desempeño 

insuficiente en los aprendizajes 

que se esperan en el bloque. 

Requiere apoyo, tutoría, 

acompañamiento diferenciado y 

permanente para resolver las 

situaciones en las que participa. 

5 



Las decisiones 
 

Evaluación  para identificar alumnos en situación de riesgo 

 

 Desde el enfoque  formativo de la evaluación, ésta es más 

detallada, se realiza al concluir el segundo Bloque de los 

programas de estudio con los propósitos de:  

 Identificar a los alumnos que no han logrado los avances 

esperados y requieren más y mejores apoyos. 

 Crear oportunidades de aprendizaje para estos alumnos, con la 

finalidad de identificar intervenciones que correspondan a 

docentes, padres/tutores y alumnos a fin de contribuir al logro de 

los aprendizajes esperados. 



Acuerdo Secretarial 648 
 

Por el que se establecen las normas generales para la 
Evaluación, Acreditación, Promoción y Certificación en 
la Educación Básica. 

 

Publicado en el DOF el 17 de agosto de 2012 

 

 

www.cartilla.sep.gob.mx  

http://www.cartilla.sep.gob.mx/


























Cajita de herramientas para docentes 

 ¿Cuál es la diferencia entre los aprendizajes esperados, las 

competencias y los propósitos? 

 ¿De qué manera utilizar los aprendizajes esperados cómo referente 

de la evaluación, y poder identificar los avances y dificultades de 

los alumnos? 

 ¿Cuáles serán los criterios, parámetros e indicadores para medir el 

nivel de logro, que permita tener evidencia del logro de los 

aprendizajes esperados en los alumnos? 

 ¿Cómo ser coherentes entre lo que se planea, se enseña y se 

evalúa? 

 



Cajita de herramientas para docentes 

 ¿Se deben guardar los productos de todas las 

actividades o sólo algunos, y si es así, cuáles  y con 

qué sentido? 

 ¿Se va a evaluar al término de un proyecto o 

bimestralmente, o cuándo evaluar? 

 ¿Cómo fomentar una autoevaluación reflexiva entre 

los niños, que no suponga solo una asignación de 

calificación? 



 ¿Cómo elaborar instrumentos de evaluación para 

obtener información valiosa? 

 ¿Cómo llevar registros de evaluación? 

 ¿De qué manera adecuar los instrumentos de 

evaluación a los niños y las niñas con necesidades 

educativas especiales? 

 ¿De qué modo analizar las evidencias del trabajo de 

los alumnos?  

Cajita de herramientas para docentes 



Cajita de herramientas para docentes 



Implicaciones y advertencias 

 La implementación de esta nueva manera de concebir la 

evaluación de aprendizajes, así como de la nueva 

normatividad implica: 

1. Colocar en el centro el derecho de todos los niños a 

aprender. “Todos los niños pueden aprender” 

2. Conocer y comprender los nuevos planteamientos: en lo 

individual y en lo colectivo (yo y los otros). 

3. Definir en cada centro escolar acciones orientadas a resolver 

de la mejor manera la evaluación de los aprendizajes de sus 

alumnos. Docentes, directivos escolares y supervisores 

asumen esta responsabilidad. 

 



Implicaciones y advertencias 

 Advertir 

1. El gran peligro y riesgo de transferir la “reprobación” al cuarto 

grado de primaria. 

2. Que los niños y las niñas transiten de primero a tercer grado de 

primaria SIN recibir apoyos para su aprendizaje y lo que es más, 

sin conseguir un nivel de logro que les permita continuar 

aprendiendo a lo largo de su vida. 

3. Es ineludible comprender que estos planteamientos se refieren a 

un cambio cultural de las prácticas educativas vigentes de 

docentes, directivos, supervisores, mandos medios y superiores.  

¿Cuál es la misión del SEM? 

 



A modo de conclusión 

 La escuela, la enseñanza y la evaluación en el aula 

experimentan cambios importantes. 

 Los educadores tenemos desafíos profesionales que 

resolver con conocimiento, creatividad y compromiso. 

 Asumir  que el enfoque formativo de la evaluación es una 
necesidad. 

 Desarrollar estrategias, métodos y materiales para la evaluación de 
los aprendizajes en el aula es una exigencia. 

 Desarrollar mecanismos de retroalimentación y comunicación de 
resultados de aprendizaje a los alumnos, padres de familia y otros 
docentes es una obligación. 



Esquema de Presentación 

GRACIAS 


